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INFORME AL DESPACHO: MONTERÌA, NOVIEMBRE 6 DE 2020. 
Hago saber que la liquidación del crédito presentada por el apoderado judicial de la parte 
ejecutante recibida en la secretaría de este despacho a través del correo institucional, 
luego de revisada  se encuentra ajustada a la ley; está pendiente su aprobación. 
 
 

JAMITH RICARDO VILLALBA 
SECRETARIO  

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. -MONTERÌA, NOVIEMBRE SEIS (6)  
DE DOS MIL VEINTE (2020). 
 
Examinado el expediente se constató que el término de traslado que se diò de la 
liquidación del crédito presentada por el apoderado judicial de la parte ejecutante, a través 
de la lista fechada en 23 de octubre de 2020, está vencido y la otra parte guardó silencio, 
por lo tanto resulta pertinente proceder de conformidad con lo establecido en el artículo  
446 del C.G.P, aplicable en los procesos laborales por el principio de integración 
normativa, por lo que se ordenará aprobar en todas y cada una de sus partes la 
liquidación del crédito  por estar ajustada a la ley.  
 
 

DECISIÓN: 
 

En mérito de lo expuesto en precedencia, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Montería, 

 
RESUELVE 

 
 APROBAR en todas y cada una de sus partes la liquidación del crédito presentada por la 
parte ejecutante, por estar ajustada a la ley. 
 
 

NOTIFÍQUESE    Y      CÚMPLASE 
KAREM STELLA VERGARA LÒPEZ 

JUEZA 
Dnc. 
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